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CIRCULAR: Directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2023 

(ADU.-F- 24/23)   

 

Para su información, facilitamos la Resolución de 6 de febrero de 2023, de la Dirección General 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices 

generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2023. 

 

En la Resolución se anuncia que la prioridad en el ámbito aduanero será hacer que las aduanas 

de la UE sean más modernas y estén mejor conectadas y más unidas para facilitar el comercio 

internacional. En el ámbito legislativo, esta prioridad se concreta en el análisis y debate de la 

propuesta de reforma de la unión aduanera que la Comisión Europea presentará en el primer 

trimestre de 2023 y cuyo objetivo es una aplicación más armonizada de la legislación, 

fortaleciendo la cooperación con otras agencias. 

Durante el año 2023, se continuará trabajando en la mejora de la coordinación con el resto de 
autoridades afectadas en las operaciones de comercio exterior y se potenciará la incorporación 
de nuevos certificados paraduaneros al sistema, anticipando el control y reduciendo en gran 
parte los costes del despacho de mercancías. 

Continuará también la mejora del sistema de análisis de riesgos a fin de concentrar los controles 
en recinto en las operaciones más sospechosas o de más difícil control a posteriori. En 
particular, se prestará especial atención a las empresas que comiencen su actividad 
importadora, incluyendo en su caso labores de información con el objeto de garantizar el 
cumplimiento voluntario. 

Se mantendrá el refuerzo de las actuaciones de control de la importación y exportación de 
mercancías sujetas a controles adicionales, cuando no a prohibiciones específicas y se 
seguirán controlando las declaraciones aduaneras y los elementos de las mismas con 
incidencia directa en la liquidación de los tributos asociados a la introducción de las mercancías 
en el territorio aduanero de la Unión. 

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1677832787-plan-anual-aeat-2023pdf
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Documentos adjuntos: 

 

En el ámbito del control del valor en aduana declarado, se realizarán controles respecto a la 
importación de mercancías agrícolas sometidas por la legislación de la UE al régimen de 
precios de entrada a efectos de la determinación del valor en aduana. 

Se continuará el control a las operaciones de comercio electrónico. 

El Código aduanero de la Unión ha supuesto un cambio hacia un sistema de control basado en 
el seguimiento de los operadores titulares de autorizaciones aduaneras, por lo que se 
continuará trabajando en el desarrollo de aplicaciones que permitan el seguimiento de 
indicadores de riesgo por operador. Se mantendrá, además, un elevado número de visitas a los 
establecimientos donde se encuentran mercancías sujetas a vigilancia aduanera para verificar 
el correcto uso de las autorizaciones correspondientes. 

  

Atentamente, 

 


